
VIERNES 21 DE JULIO DE 2017Pág. 122 B.O.C.M. Núm. 172

B
O

C
M

-2
01

70
72

1-
36

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

36 ANUNCIO de 13 de julio de 2017, de emplazamiento a terceros interesados en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Gregorio Emilio García
Henares, contra la Resolución de la Directora del Centro Integrado de Música
“Padre Antonio Soler” de fecha 26 de junio de 2017, por la que se publican los
listados de calificación definitivos de la prueba de acceso a las Enseñanzas Pro-
fesionales de Música, convocadas por Resolución de la Directora del Centro In-
tegrado de Música “Padre Antonio Soler” de fecha 31 de marzo de 2017, con-
forme a lo establecido en las Instrucciones de la Dirección General de
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por las que se regu-
la el proceso de admisión de alumnos en los Conservatorios Profesionales de
Música y Centros Integrados de Enseñanzas Artísticas de Música y Educación
Primaria y/o Secundaria situados dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid
para el curso 2017-2018.

Se comunica que ha sido interpuesto recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario 248/2017, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo número 7
de Madrid, por don Gregorio Emilio García Henares, contra la Resolución de la Directora
del Centro Integrado de Música “Padre Antonio Soler” de fecha 26 de junio de 2017, por la
que se publican los listados de calificación definitivos de la prueba de acceso a las Ense-
ñanzas Profesionales de Música, convocadas por Resolución de la Directora del Centro In-
tegrado de Música “Padre Antonio Soler” de fecha 31 de marzo de 2017, conforme a lo es-
tablecido en las Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial por las que se regula el proceso de admisión de alumnos
en los Conservatorios Profesionales de Música y Centros Integrados de Enseñanzas Artís-
ticas de Música y Educación Primaria y/o Secundaria situados dentro del ámbito de la Co-
munidad de Madrid para el curso 2017-2018.

Habiéndose admitido el procedimiento antes citado, de conformidad con lo previsto en
el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por el presente se
emplaza a todos los interesados en dicho procedimiento para que en el plazo de dos días
puedan comparecer y personarse ante el citado Juzgado, si a su derecho conviene.

Collado Villalba, a 13 de julio de 2017.—El Director de Área Territorial Madrid-Oeste,
José Macías Velázquez.
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